
REFERENCIA.- SUCESIÓN INTESTADA  
DEMANDANTE.- PATRICIA EUGENIA SALCEDO UMAÑA 

CAUSANTE.- JORGE LUIS GONZALEZ HERRERA 
RADICACION.-  76-520-40-03-003-2020-00126-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el expediente 

proveniente de la oficina de reparto, a fin de ser calificada. Advirtiendo 

además que una vez consultados los antecedentes disciplinarios de la 

profesional del derecho, quien funge como apoderada judicial del extremo 

activo, es evidente que en la actualidad no pesa ninguna sanción que impida 

ejercer como abogada. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 23 de julio de 2020. 

 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 711 

Palmira, Valle, julio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez efectuado el 

correspondiente examen preliminar a la presente demanda para proceso 

liquidatorio de SUCESIÓN INTESTADA del causante JORGE LUIS 

GONZALEZ HERRERA, en atención a lo establecido en los artículos 82, 487 

y siguientes del CGP, advierte el Despacho que la misma presenta las 

siguientes falencias, las cuales deberá subsanar la parte actora so pena de 

rechazo: 

 

a.- El actor deberá aportar un inventario de las deudas de la herencia, al 

tenor del Numeral 5º del artículo 489 del CGP. 

 

b.- Sírvase aportar los documentos idóneos que permitan verificar el vínculo 

de parentesco de los asignatarios referidos en el libelo demandatorio con el 

causante, conforme los preceptos del numeral 8º del articulo 489 CGP, en 

atención que no acredita haber agotado el trámite previsto en el numeral 1º 

del canon 85 del CGP. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda para proceso liquidatorio de 

SUCESION INTESTADA, y conceder al demandante el término de cinco (5) 

días para que subsane, so pena de rechazo. 

  

SEGUNDO.-  RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 

LUZ AYDA NUÑEZ RAMIREZ, como apoderada judicial de la parte 

demandante en el presente trámite sucesoral, conforme a las voces y para 

los fines del memorial poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA-

VALLE 

SECRETARÍA 

 

EN ESTADO No. 

 

EN LA FECHA: 

 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 


